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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del

Ordenamiento Territonal de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6

fracción lll, :.5 Bls 4 fracc¡ones I y x, 2:.,27 fracción Vl, 3o Bls z de la Ley orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 5:- fracción ll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente nÚmero PAOT-zozr-r543-

SPÁ-rzo9 relacionado con la denuncia presentada ¿rnte este organismo descentra lizado, em¡te la presente

Resolución consid era n do los sig u ientes

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento de esta

autoridad, los sigu ientes hechos:

(...) Contaminación de energía lumínica derivario de la colocación de reflectores (alrededor de 7 u I
reflectores) en una t¡po terraza por dentro del Mercado Hidalgo. (...) la luz se asemeja cuando alumbran

un estadio (...) [hechos que t¡enen lugar en c.,.lle Doctor Barragán, número r88, colonia Doctores,

Alcaldía Cuauhtémocl 1...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizar ¡n las diligencias previstas en los artículos r5 BIS 4 y

z5 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México;

así como 5r y 85 de su Reglamento, mismas que const,'n en el expediente al rubro citado, integrado con

motivo de la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JUI\IDICAS APLICABLES

De acuerdo con los aftículos 6 fracción lV y rr de la Ley Amb ental de Protección a la Tierra en la Ciudad de

México, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terrrtorral de la Ciudad de México es considerada
como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar
por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para

instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales
fines.
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EMISIONES LUMfNICAS
\

La denuncia presentada ante esta Procuraduría, se refieren a la emisión lumínica generada por rnos \
reflectores, ubicados en en calle Doctor Barragán, número r88, colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc; de .\,
la fachada del establecimiento mercantil de nombre comercial "FARMACIAS SlN4lLARE5", con giro de \
farmacia, ubicado en calle Boston esquina con Florida, colonia Noche Buena, AIcaldía Benito Juárez; que de \
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acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se desprende que el sitio mot¡vo de
denuncia const¡tuye una fuente emisora lumínica, de acuerdo a lo señalado en el artículo segundo de la Ley
de Publicidad Exterior del Distrito Federal define la contaminación visual como la alteraiión del paisaje
urbano provocada por factores de impacto negativo que distorsionan la percepción visual del entorno e
impiden su contemplación y disfrute armónico en detrimento de la calidad de vida de las personas.

En complemento a lo anterior, la ley en comento establece que en esta Ciudad, los anuncios podrán
instalarse con o sin iluminación, pero tratándose del primer supuesto el nivel de iluminación directa al
anuncio podrá ser de hasta 6oo luxes siempre que su reflejo a los automovilistas y peatones no exceda de
5o luxes, dentro de un horario de 18:oo horas a o5:oo horas del día siguiente. Aunado a lo anterior, dicho
ordenamiento estipula que la iluminación de las pantallas electrónicas hacia los automovil¡stas y peatones
no podrá exceder de 325 nits, dentro de un horario de 18:oo horas a 06:00 horas del día siguiente.

En seguimiento a lo anterior, se solicitó a la persona denunciante que, en un término de 5 días hábiles,
proporcionara mayores elementos que perm¡tieran continuar con la investigación de su denuncia; no
obstante, no se atendió dicho requerimiento, por lo que no aportó información que permitiera continuar
con la investigación o demostrara la existencia de los hechos, razón por la cual no se cuenta con elementos
materiales para continuar con la presente investigación.

Por Io anterior, se da por concluida la investigación de conformidad con el artículo z7 fracción Vl de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México por
imposibilidad material, al no constatarse los hechos motivo de la denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

¡ Se trató de tener comunicación con la persona denunciante con la finalidad de conocer si los hechos
que motivaron su denuncia aún persisten o no; srn embargo, no fue posible contactarla, por lo que

se envió correo electrónico solicitando información que permitiera constatar los hechos que

motivaron su denuncia, para lo cual se le otorgó un término de seis días hábiles para aportar dichas
pruebas, sin embargo el requerimiento no fue desahogado, por lo cual no se cuenta con elementos
materiales para continuar con la presente investigación.

La presente resolución¡ únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actÚa, por lo que el resultado de

misma se emite en su contexto, independ ienteme nte de los procedimientos que substancien otr
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

la
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Cabe señalar, personal de esta Subprocuraduría trató de tener comunicación vía telefónica y por correo
electrónico con la persona denunciante, a fin de conocer si los hechos que motivaron su denuncia aún
persisten o no, o en su caso, programar la constatar la actividad del sitio denunciado y las molestias
luminicas desde su domicilio; sin embargo, no fue posible establecer comunicación.
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En virtud de lo expuesto, de conformrdad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de

este instrumento es de resolverse y se: ------------

E

PRIMERO.- Téngase por concluído el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo z7

fracción Vl, de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México. ------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma la Maestra Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, zr, z7
fracción Vl, 3o BIS z de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de Ia

Ciudad de México; así como, 4, 5r fracción XXll y 96 de su Reglamento.

C.a c.e p,' Lic. Mariana Boyfamborrell.- Procuradora AmbientalydelOrdenamientoTerritorialde la Ciudad de México. Para su superior conocrmi
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